
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 019 Barranquilla 
 

Estado No. 66 De   Viernes, 13 De Mayo De 2022 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901920210060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ada Cecilia Castro De 
Ortega 

Luis Gerardo Pineda 
Medina 

11/05/2022 Auto Requiere - Título 
Previo Terminación 

08001418901920210000400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Juan Carlos Cadeño 11/05/2022 Auto Requiere - Título 
Previa Terminación 

08001418901920210069700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lucila Morillo Portillo Veronica Alicia Palmet 
Herrera 

11/05/2022 Auto Requiere - Título 
Previo Terminación 

08001418901920200042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Properi Portal 
Inmobiliario S.A.S 

Natallie Giesel Noriega 
Acosta 

11/05/2022 Auto Niega - Seguir 
Adelante Ejecución Y 
Requiere 

 
 
 
 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

549128d6-719b-42e2-9243-cbdaa2b1392a 



  

           Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                          Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO: 080014189019202000-429-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANTANTE: PROPERI PORTAL INMOBILIARIO S.A.S. 
DEMANDADO: NATALIE GISELL NORIEGA ACOSTA. 
 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Cel: 3012063491, Tel: 3885005 Ext. 1086 

Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte actora constancia 

de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se advierte que la parte 

demandante presentó memorial en el que aporta la constancia de envío de la citación 

personal y por aviso de la demandada. No obstante, revisado los documentos aportados, 

se advierte que no se aportó la comunicación del aviso y la copia del auto que libra 

mandamiento de pago debidamente cotejada y sellada, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

Adiciona a ello, para tener por entregada la notificación por aviso, al haber sido rehusado, 

es necesario que la empresa de servicio postal emitiera constancia de haber dejado el aviso 

en el lugar, conforme a lo estipulado en el numeral 4 del art. 291 ibídem, circunstancia que 

en el presente caso tampoco se cumplió. 

 

Por lo que, no es posible tener como válida la notificación realizada a la ejecutada, por ello, 

no se accederá a la solicitud de seguir adelante la ejecución, y se le requerirá a fin de que 

aporte las constancias requeridas, y continúe con la notificación del art. 292 del C.G.P., 

para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretarse el 

Desistimiento Tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: No acceder a seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que 

le corresponde con el fin de continuar con el proceso, para lo cual se le concederá un 

término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 

1 del art 317 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b21531403ab84fbf9605f561dc4f3430ed560ee03d7173aa7ea27953596774f

Documento generado en 12/05/2022 11:10:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 0800141890192021-00697-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUCILA MORILLO PORTILLO 
 DEMANDADOS: VERONICA ALICIA PALMET HERRERA 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe y revisado el expediente, se encuentra memorial, donde la parte 
demandante solicita la terminación del por transacción. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue presentada de manera virtual de 
conformidad a los lineamientos fijados en el decreto 806 de 2020, estando original de la 
letra de cambio, adosado como objeto de recaudo ejecutivo en poder de la parte ejecutante, 
considera este despacho judicial que, previo a resolver sobre la terminación del proceso, 
citar al apoderado (a) judicial para que aporte el original del documento en mención. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Citar al abogado (a) GREYS  RAAD  PEREZ, a las instalaciones del despacho 
ubicadas en la dirección carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular piso 4°, para que se 
sirva allegar al este juzgado, el original de la letra de cambio, que sirvió de como documento 
base del presente cobro ejecutivo, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

 

 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f0ef776c8bbfd2d2df8035bfc6bcf68f95c30beed25b89f7200b260975589c6

Documento generado en 12/05/2022 11:10:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 08001418901920210000400 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADOS: JUAN  CARLOS  CEDEÑO  PUCHE. 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe y revisado el expediente, se encuentra memorial, donde la parte 
demandante solicita la terminación del por transacción. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue presentada de manera virtual de 
conformidad a los lineamientos fijados en el decreto 806 de 2020, estando original del 
pagaré, adosado como objeto de recaudo ejecutivo en poder de la parte ejecutante, 
considera este despacho judicial que, previo a resolver sobre la terminación del proceso, 
citar al apoderado (a) judicial para que aporte el original del documento en mención. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Citar al abogado (a) JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, a las instalaciones 
del despacho ubicadas en la dirección carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular piso 4°, 
para que se sirva allegar al este juzgado, el original del pagaré, que sirvió de como 
documento base del presente cobro ejecutivo, de conformidad con lo expuesto en el 
presente proveído. 
 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79272f0c94ee11aacd185a1bf7c4d22d89964171a609badac8c818e460efe691

Documento generado en 12/05/2022 11:10:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 08001418901920210060700 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ADA CECILIA CASTRO DE ORTEGA 
DEMANDADOS: LUIS GERARDO PINEDA MEDINA, , 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe y revisado el expediente, se encuentra memorial, donde la parte 
demandante solicita la terminación del por pago total. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue presentada de manera virtual de 
conformidad a los lineamientos fijados en el decreto 806 de 2020, estando original de la 
letra de cambio, adosado como objeto de recaudo ejecutivo en poder de la parte ejecutante, 
considera este despacho judicial que, previo a resolver sobre la terminación del proceso, 
citar al apoderado (a) judicial para que aporte el original del documento en mención. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Citar al abogado (a) AMIRO JOSE LACOUTURE ESPINOSA, a las 
instalaciones del despacho ubicadas en la dirección carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco 
Popular piso 4°, para que se sirva allegar al este juzgado, el original de la letra de cambio, 
que sirvió de como documento base del presente cobro ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en el presente proveído. 
 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, mayo de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe8da46523aedcd104a8d90559b39ad6157b6c634439372e88c9bf58214c5b96

Documento generado en 12/05/2022 11:10:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


